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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa , se procede a dictar la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha once de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"en el formato VIII del articulo 70 en el que deben cargar el sueldo de los trabajadores 
del tribunal, esta incompleto. no están los magistrados de sala superior ni el 
magistrado presidente. quiero un informe justificado y motivado de por que no fue 
cargada la información de todos los servidores públicos en tiempo y forma. están 
maquillando o manipulando la información que publican en sus plataformas asi como 
la forma en la que responden las solicitudes de información?. Solicito a ese Instituto 
imponga las sanciones correspondientes a ese Tribunal por incumplir en las 
obligaciones de transparencia y los instruya a publicar la información de todo su 
personal de forma correcta. así mismo solicito se realice una auditoría a la unidad de 
enlace para saber en que otras cosas está incumpliendo el tribunal en materia de 
transparencia ". (sic) 

A su escrito de denuncia, el particular adjuntó como medio de prueba un archivo 
en formato JPG, el cual contiene la siguiente imagen: 
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Asimismo, en el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de transparencia 
denunciada corresponde a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) relativa a la 
remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos adscritos al sujeto 
obligado, correspondiente al primer y segundo semestres de 2019. 

11. Con fecha once de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0435/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha doce de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0872/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de ~ 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 'j" 
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escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
VIII del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que existían, respecto del 
periodo 2019, tres mil quinientos dieciséis registros para el formato "Remuneración 
bruta y neta", tal como se observa a continuación : 
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VI. Con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particu lar la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa la admisión de la denuncia, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este 
·Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número UE-
077/2019 , de misma fecha a la de su recepción , dirig ido al Director General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

. . Datos Personales, y suscrito por el Titular de la Unidad de Enlace/Transparencia ~ J:1 del sujeto obligado, en el cual indicó lo siguiente: f 
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Hago referencia al Acuerdo de Admisión por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia DIT 043512019, notificado a través de la Herramienta de Comunicación 
con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y protección de 
Datos Personales el 21 de junio del presente año, mediante el cual se requiere a este 
Tribunal para que, en el plazo de tres días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que fue notificado, rinda un informe justificado respecto de los 
hechos o motivos de la denuncia que nos ocupa, en los términos del numeral Primero 
del referido Acuerdo. 

En atención a lo anterior, con fundamento en Jos artículos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 91 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Décimo Sexto de Jos 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información pública y 69 a 76 de Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, me permito adjuntar al presente el 
Oficio número DGRH-1347-2019, recibido el 26 de junio de 2019, a través del cual/a 
Dirección General de Recursos Humanos, formula su informe justificado respecto de 
los hechos o motivos de la denuncia que nos ocupa en tiempo y forma. 

[ .. . ]" (sic) 

A su oficio, el sujeto obligado adjuntó el oficio número DGRH-1347/2019, de fecha 
veinticinco de junio de dos mil diecinueve, dirigido al Titular de la Unidad de 
Enlace/Transparencia y suscrito por el Director General de Recursos Humanos, 
ambos adscritos al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el que se 
señala lo siguiente: 

"[ ... ] 

En atención a su Oficio número UE-07 412019 de fecha 24 de junio del presente año, a 
través del cual solicita un informe justificado respecto de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, radicado en el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/}, 
en el expediente DIT 0435/2019; ante usted me permito realizar las siguientes 
consideraciones de hecho y derecho con relación al informe justificado solicitado por 
e//NA/. 

En atención a su Oficio número UE-07 412019 de fecha 24 de junio del presente año, a 
través del cual solicita un informe justificado respecto de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, radicado en el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/}, 
en el expediente DIT 043512019; ante usted me permito realizar las siguientes 
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consideraciones de hecho y derecho con relación al in forme justificado solicitado por 
el/NA/. 

ANTECEDENTES 

1) En fecha 11 de junio de 2019, la parte denunciante presentó la denuncia de 
incumplimiento a /as obligaciones de transparencia ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/) en 
contra de este Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la que se manifiesta lo 
siguiente: 

'en el formato VIII del artículo 70 en el que deben cargar el sueldo de /os 
trabajadores del tribunal, está incompleto, no están /os magistrados de 
sala superior ni el magistrado presidente quiero un informe justificado y 
motivado de por que no fue cargada la información de todos /os 
servidores públicos en tiempo y forma. están maquillando o manipulando 
la información que en sus plataformas así como la forma en la que 
responden /as solicitudes de información?. Solicito a ese Instituto 
imponga las sanciones correspondientes a ese Tribunal por incumplir en 
/as obligaciones de transparencia y /os instruya a publicar la información 
de todo su personal de forma correcta. así mismo solicito se realice una 
auditoria a la unidad de enlace para saber en que otras cosas está 
incumpliendo el tribunal en materia de transparencia ' (sic) 

2) Con fecha 18 de junio de 2019, a través del Acuerdo suscrito por el Director 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos del /NA/, se admitió a trámite la denuncia numeró DIT 043512019, 
haciéndolo del conocimiento de la Unidad de Enlace del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

3) Con fecha 24 de junio de 2019, la Unidad de Enlace/Transparencia del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, mediante Oficio número UE-07412019, hizo de 
conocimiento a la Dirección General de Recursos Humanos, que fue admitida la 
denuncia otorgando un plazo de 2 días hábiles para rendir el informe justificado. 

FUNDAMENTO 

Con fundamento en /os artículos 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Décimo Sexto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a /as Obligaciones de Transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
rinde el siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO 
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l. INCUMPLIMIENTO DENUNCIADO 

De lo transcrito en los antecedentes, se desprende que el denunciante manifiesta que 
existe un incumplimiento por parte del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
respecto de la obligación establecida en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica; en virtud de que no se 
señala la información completa en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
incumpliendo con lo señalado en el artículo antes citado. 

11. REFUTACIÓN DE LO DENUNCIADO 

PRIMERO. - NO ES CIERTO que este Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
haya incumplido con lo establecido en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Púbica; pues, con fecha 4 de mayo de 
2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en la cual se estableció en su parte conducente lo 
siguiente: 

'De las obligaciones de transparencia comunes 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se 
contempla ' que yos sujetos Obligados pongan a disposición del público y 
mantengan actualizada, en tos respectivos medios electrónicos, de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, 
según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que a continuación se señalan: 

(. . .) 
V/11. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos, de 
base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, 
estímulos ingresos y sistemas de compensación, señalando la 
periodicidad de dicha remuneración; 
(. . .) ' 

De la transcripción anterior, se desprende que en el artículo 70, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se estableció como 
deber para /os sujetos obligados, poner a disposición del público la información 
correspondiente a la remuneración bruta y neta de todos /os Servidores Públicos, 
manteniendo su actualización en /os medios electrónicos. 

Conforme al 'ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, 
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTICULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS 
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EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA AS/ COMO LOS CRITERIOS Y FORMA TOS CONTENIDOS EN 
LOS ANEXOS DE LOS PROPIOS LINEAMIENTOS, DERIVADO DE LA 
VERIFICACIÓN DIAGNÓSTICA REALIZADA POR LOS ORGANISMOS GARANTES 
DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TI VAS; ASIMISMO SE 
MODIFICAN LAS DIRECTRICES DEL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES EN MA TER/A DE 
VERIFICACIÓN DIAGNÓSTICA DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y 
ATENCIÓN A LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA', (CONAIP/SNT/ACUERDOIORD01-1511212017-08); cabe 
mencionar que en el formato VIII LGT_Art_lO_fracción VIII 'Remuneraciones bruta y 
neta de todos los(as) servidores(as) públicos(as) de base y de confianza ' se 
establece un periodo de actualización semestral, siendo así que a la fecha que el 
ciudadano presentó su denuncia y a la fecha del presente informe aún no se cumple 
con el periodo de actualización establecido. 

No obstante lo anterior, existe un acuse de carga de fecha 30 de abril de 2019 el cual 
la Dirección General de Recursos Humanos generó basándose bajo el principio de 
máxima publicidad que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Púbica que a la letra dice lo siguiente: 

'De los principios rectores de los Organismos garantes 

Artículo B. Los Organismos garantes derecho de acceso a la 
información deberán regir su de acuerdo a los siguientes principios: 

(. . .) 

Máxima Publícidad: Toda la información en posesión de los sujetos 
obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro 
régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además 
legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 

(. . .) 

Al respecto, se precisa que de existir modificaciones durante el primer semestre del 
ejercicio 2019, conforme a lo estipulado en los Lineamientos vigentes; se cargará la 
información a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 

Por lo anterior, debe co/egirse que no le asiste la razón al denunciante y que este 
Órgano Jurisdiccional no incumplió con lo que se establece en la fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica; 
pues aún no se cumplen los plazos establecidos para tener disponible la 
información en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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SEGUNDO. - Debe destacarse que, aunado a lo señalado en párrafos anteriores, el 
motivo de que la información aún no se encuentra actualizada, se debe a que la 
misma es parte de un proceso judicial. 

Lo anterior, nos remite a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública que a la letra dice lo siguiente: 

'De la información reservada 

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella 
cuya publicación: 

(. . .) 

VIII. La que contenga las opiniones, recomendables o puntos de vista 
que formen parte del proceso deliberativo de los senadores públicos, 
hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá 
estar documentada; 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no 
hayan causado estado;' 

El fundamento transcrito anteriormente, dispone que al clasificar información como 
reservada o confidencial, los responsables de la carga de información deben tomar en 
consideración el daño que causaría su difusión a los intereses tutelados por la Ley; ya 
que se considera como información reservada aquella que se refiera a expedientes 
judiciales o de procedimientos administrativos en tanto no causen estado, así como 
de procedimientos de responsabilidad de servidores públicos, en tanto no se haya 
dictado resolución administrativa o la jurisdiccional definitiva, y a que contenga 
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parle de proceso 
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 
definitiva que esté documentada. 

Al respecto, si bien es cierto, uno de los objetivos de la Ley es transparentar la 
gestión pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos 
obligados, también es que la propia Ley de la materia protege dicha información 
clasificándola como reservada cuando se ubique en alguno de los supuestos 
previstos por el artículo 113 de propia Ley, a fin de no entorpecer la oportuna 
instrucción de las acciones y en caso, de los procedimientos correspondientes. 

De igual forma, refuerzan lo anterior los Lineamientos Vigésimo Séptimo, Vigésimo 
Octavo y Vigésimo Noveno de los Lineamientos Generales para la clasificación y 
desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, que disponen la reserva de la información 
correspondiente a expedientes judiciales o de procedimientos administrativos en tanto 
no causen estado, así como cuando se trate de las actuaciones, diligencias y 
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constancias propias de Jos procedimientos administrativos de responsabilidades de 
los servidores públicos, hasta en tanto no se haya dictado la resolución administrativa 
o la jurisdiccional definitiva, y también la que contenga opiniones, recomendaciones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de Jos servidores públicos, 
hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva que esté documentada. 

Por Jo expuesto, respetuosamente se solicita a esa H. Autoridad: 

PRIMERO. Tenerme por presentado rindiendo en tiempo y forma el informe 
justificado solicitado. 

SEGUNDO. Previo a Jos trámites correspondientes, se deje sin materia la denuncia 
presentada identificada con el número 0/T 043512019, toda vez que no se incumplió o 
señalado la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a información Pública, dado que el plazo de actualización de información aún se 
encuentra transcurriendo, conforme a los Lineamientos Técnicos Generales, así como 
en un proceso deliberativo. 

TERCERO. Se resuelva que este Tribunal ha cumplido con sus obligaciones en 
materia de transparencia y en el momento procesal oportuno se ordene el cierre del 
expediente de mérito. 

[ ... ]" 

IX. Con fecha once de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
VIII del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, respecto del 
periodo 2019, encontrando tres mil quinientos trece registros para el formato 
"Remuneración bruta y neta", de los cuales uno corresponde a una magistrada de 
la Sala Superior, tal como se observa a continuación: 

) 
~ ART. · 70·VUI SUHDOS < 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , un escrito de denuncia en contra del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, toda vez que, a su consideración , el formato 8 
LGT_Art_70_Fr_VIII de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, relativo a 
la Remuneración bruta y neta de todos los servidores públ icos adscritos al sujeto 
obl igado, correspondiente al primer y segundo semestres del ejercicio 2019, está 
incompleto, ya que no se encuentra publicada la información de los magistrados 
de la Sala Superior ni del Magistrado Presidente. 

Asimismo, el denunciante requirió un informe justificado y motivado de las razones 
por la cuales no fue cargada la información de todos los servidores públicos en 
tiempo y forma , y solicitó a este Instituto se impusieran las sanciones 
correspondientes al Tribunal por el incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia y se le instruyera a publicar la información de todo el personal 
correctamente. Finalmente, solicitó realizar una auditoría a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado. 

Una vez admitida y notificada la denuncia al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa , se recibió el informe justificado, mediante el cual se indicó lo 
siguiente: 
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• Que negaba que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa hubiera 
incumplido lo establecido en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General, argumentando que conforme al "Acuerdo mediante el cual se 
modifican los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben de 
difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, así como los criterios y formatos contenidos en 
los anexos de los propios lineamientos, derivado de la verificación 
diagnóstica realizada por los organismos garantes de la federación y de las 
entidades federativas; asimismo se modifican las directrices del Pleno del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en materia de 
verificación diagnóstica de las obligaciones de transparencia y atención a la 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia", 
(CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01- 15/12/2017-08), se establece un 
periodo de actualización semestral, por lo que a la fecha en que el particular 
presentó la denuncia de mérito aún no se cumple con el periodo de 
actualización establecido. 

• Que existe un acuse de carga de fecha treinta de abril de dos mil 
diecinueve, con el cual la Dirección General de Recursos Humanos, 
basándose en el principio de máxima publicidad establecido en la Ley 
General, realizó la publicación de la información requerida por el 
denunciante. 

• 

• 

• • 

Que, de existir modificaciones durante el primer semestre del ejerc1c1o 
2019, conforme a lo estipulado en los Lineamientos vigentes, la información 
será cargada a más tardar en los quince días hábiles posteriores. 

Que no le asiste la razón al denunciante y que el sujeto obligado no 
incumplió con lo establecido en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General, pues aún no se cumplen los plazos establecidos para tener 
disponible la información en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Que, además de los motivos expuestos con anterioridad , la información rp 
requerida por el particular aún no se encuentra actualizada en virtud de que 
la misma es parte de un proceso judicial por lo que debe establecerse como 

12 de 25 



... .. 

~ 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

Expediente: DIT 0435 /2019 

información reservada , ya que la propia Ley de la materia la protege 
clasificándola como reservada cuando se ubique en alguno de los 
supuestos previstos por el artículo 113 de la propia Ley, a fin de no 
entorpecer la oportuna instrucción de las acciones y, en su caso, de los 
procedimientos correspondientes. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada; analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado; 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, observando 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos 
ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la PNT, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción VIII de la Ley 
General , corresponde a la información de la "Remuneración bruta y neta" de todos 
los servidores públicos adscritos al sujeto obligado, la cual se carga en un formato, 
conforme a los Lineamientos técnicos generales para la publicación , homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación , señalando la periodicidad de dicha remuneración 

Con base en lo establecido en el artículo 3, fracción XVII I de la Ley General, los 
servidores públ icos son: 

"Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y 
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal". 

Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del articulo 108 lo siguiente: 

" ... a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial 
Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en 
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
o en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal , as í como a los 
servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones." 
(".) 

Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información 
deberá publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de confianza , 
integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración 
bruta y neta de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les 
corresponda, todas las percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, 
ingresos sistemas de compensación, entre otros, señalando la periodicidad de dicha 
remuneración. 

En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativa correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación 
antes de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tarda r en 
los 15 días hábiles posteriores. 
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Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integranfe del sujeto obligado (catálogo): funcionario/servidor[a) 
público[a)/ servidor[a) público[a) eventual/integrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catálogo que regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo que en 
su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos, si así 
corresponde) 
Criterio 8 Nombre completo del (a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad (nombre [s], 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 9 Sexo (catálogo): Femenino/Masculino 
Criterio 10 Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a las percepciones totales sin 
descuento alguno) 
Criterio 11 Tipo de moneda de la remuneración bruta. Por ejemplo: Peso, Dó lar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 12 Monto de la remuneración mensual neta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a la remuneración mensual bruta 
menos las deducciones genéricas previstas por ley: ISR, ISSSTE, otra) 
Criterio 13 Tipo de moneda de la remuneración neta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 14 Denominación de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 15 Monto bruto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 16 Monto neto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 17 Tipo de moneda de las percepciones adiciona les en dinero. Por ejemplo: 
Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 18 Periodicidad de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 19 Descripción de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 20 Periodicidad de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 21 Denominación de los ingresos 
Criterio 22 Monto bruto de los ingresos 
Criterio 23 Monto neto de los ingresos 
Criterio 24 Tipo de moneda de los ingresos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra , 
Yen 
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Criterio 25 Periodicidad de los ingresos 
Criterio 26 Denominación de los sistemas de compensación 
Criterio 27 Monto bruto de los sistemas de compensación 
Criterio 28 Monto neto de los sistemas de compensación 
Criterio 29 Tipo de moneda de los sistemas de compensación. Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 30 Periodicidad de los sistemas de compensación 
Criterio 31 Denominación de las gratificaciones 
Criterio 32 Monto bruto de las gratificaciones 
Criterio 33 Monto neto de las gratificaciones 
Criterio 34 Tipo de moneda de las gratificaciones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 35 Period icidad de las gratificaciones 
Criterio 36 Denominación de las primas 
Criterio 37 Monto bruto de las primas 
Criterio 38 Monto neto de las primas 
Criterio 39 Tipo de moneda de las primas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra , Yen 
Criterio 40 Periodicidad de las primas 
Criterio 41 Denominación de las comisiones 
Criterio 42 Monto bruto de las comisiones 
Criterio 43 Monto neto de las comisiones 
Criterio 44 Tipo de moneda de las comisiones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 45 Periodicidad de las comisiones 
Criterio 46 Denominación de las dietas 
Criterio 47 Monto bruto de las dietas 
Criterio 48 Monto neto de las dietas 
Criterio 49 Tipo de moneda de las dietas. Por ejemplo: Peso, Dóla r, Euro, Libra, Yen 
Criterio 50 Period icidad de las dietas 
Criterio 51 Denominación de los bonos 
Criterio 52 Monto bruto de los bonos 
Criterio 53 Monto neto de los bonos 
Criterio 54 Tipo de moneda de los bonos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 55 Periodicidad de los bonos 
Criterio 56 Denominación de los estímulos 
Criterio 57 Monto bruto de los estímulos 
Criterio 58 Monto neto de los estímulos 
Criterio 59 Tipo de moneda de los estímulos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 60 Periodicidad de los estímulos 
Criterio 61 Denominación de los apoyos económicos. Por ejemplo, la asistencia 
legislativa que cubre a los CC. Diputados en apoyo para el desempeño de las 
funciones legislativas. 
Criterio 62 Monto bruto de los apoyos económicos 
Criterio 63 Monto neto de los apoyos económicos 
Criterio 64 Tipo de moneda de los apoyos económicos. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen 
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Criterio 65 Periodicidad de los apoyos económicos 
Criterio 66 Denominación de las prestaciones económicas. Por ejemplo, prestaciones 
de seguridad social, seguros y toda cantidad distinta del sueldo que el servidor público 
reciba en moneda circulante o en divisas, prevista en el nombramiento, en el contrato 
o en una disposición legal 
Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas 
Criterio 68 Monto neto de las prestaciones económicas 
Criterio 69 Tipo de moneda de las prestaciones económicas . Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen (especificar nombre) 
Criterio 70 Periodicidad de las prestaciones económicas 
Criterio 71 Descripción de las prestaciones en especie. Éstas podrán ser por ejemplo, 
todo beneficio que el servidor(a) público(a) reciba en bienes distintos de la moneda 
circulante. 
Criterio 72 Periodicidad de las prestaciones en especie 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 73 Periodo de actualización de la información: semestral. En caso de que 
exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá 
actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 
Criterio 74 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 75 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información del ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de acuerdo con la Tabla 
de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 76 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n) , publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 77 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 78 Fecha de validación de la información publ icada con el formato 
día/mes/año 

[ .. . ] 

Así , del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar de forma semestral la información correspondiente a las 
remuneraciones brutas y netas que perciben todos los servidores públicos 
adscritos a éste, y debe conservar la información correspondiente al ejercicio en 
curso y la del ejercicio anterior. 
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Asimismo, se establece que, en caso de que exista alguna modificación antes de 
la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en los 
15 días hábiles posteriores. 

Ahora bien , de la verificación virtual que realizó la Dirección General de Enlace a 
la información que obra en el SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado únicamente 
reporta la información de una de las Magistradas de la Sala Superior, tal como se 
observa a continuación : 
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Cabe señalar que el sujeto obligado indicó que existe un acuse de carga de fecha 
treinta de abril de dos mil diecinueve, con el cual la Dirección General de Recursos 
Humanos, basándose en el principio de máxima publicidad, real izó la publ icación 
de la información requerida por el denunciante. 

Para comprobar el dicho del sujeto obligado, la Dirección General de Enlace llevó 
a cabo la consulta en la Bitácora de movimientos del SIPOT, mediante el Perfil de 
verificador, advirtiendo que el sujeto obligado cuenta con dos movimientos de 
carga en el periodo comprendido del primero de enero al once de junio del 
presente año, fecha de presentación de la denuncia, coincidiendo la fecha 
mencionada por el sujeto obligado con uno de los movimientos encontrados, ta l 
como se observa en la siguiente imagen: 
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No obstante lo anterior, de la verificación virtual realizada en el SIPOT, se deduce 
que hace falta la publicación del resto de los Magistrados que integran la Sala 
Superior, así como la información del Magistrado Presidente, de manera que la 
presente resolución tendrá por objeto verificar la obligatoriedad de contar con 
dicha información publicada en el SIPOT. 

En tales consideraciones, es importante señalar que, en la denuncia de mérito, el 
particular indicó que no se encontraba publicada la información correspondiente a 
las remuneraciones brutas y netas de los Magistrados de la Sala Superior ni del 
Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, correspondiente al 
primer y segundo semestres de 2019. 

Al respecto, como se mencionó con antelación , la obligación de transparencia 
denunciada por el particular debe publicarse de forma semestral , por lo que la 
actualización correspondiente al primer semestre del ejercicio 2019 debía llevarse 
a cabo del primero al treinta de julio del presente año, plazo posterior a la fecha de 
presentación de la denuncia, mientras que, respecto a la actualización 
correspondiente al segundo semestre, el sujeto obligado aún se encuentra dentro 
del término establecido para cargar la información, ya que aún no fenece el 
periodo a reportar. 

Ahora bien , respecto de la excepción a la actualización semestral, los 
Lineamientos Técnicos Generales establecen para la fracción denunciada que, en 
caso de que exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la 
información deberá actualizarse a más tardar en los quince días hábiles 
posteriores. 

En ese orden de ideas, el catorce de enero de dos mil diecinueve, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, el "Manual de remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el Ejercicio Fiscal 
2019" 2, mismo que fue aprobado por la Junta de Gobierno y Administración del 
sujeto obligado, el cual , de conformidad con el artículo Segundo Transitorio, entró 
en vigor al día siguiente de su publicación, es decir el quince de enero del año en 
curso. 

2 Disponible para su consulta en 
http·ffdof.gob. mx/nota detalle. php?codigo=5548043&fecha= 14/01 /2019 
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Cabe señalar que la modificación en las percepciones de los servidores públicos 
denunciados se comprueba mediante las siguientes imágenes que corresponden a 
los Manuales de remuneraciones del Tribunal para los años 2018 y 2019, 
respectivamente: 

CLAV E 

C f\o1SI 

eMS-J 

e MS-J 

eMS-J 

e MS-J 

e MS-J 

C MSK 

C l'l.llSK 

e MSK 

C M SK 

C MSK 

e MSK 

ClAVE 

ClolSI 

CI,ISJ 

ClolSJ 

Ct.ISJ 

Cf,ISK 

Ct.ISK 

-~::-;:E.XO 3 

TABULADOR DE SUELDOS V SALARIOS PERSONAL DE MANDO 

COMPENSACIÓN 
SUELDO BAS E 

TIPO G ARANTIZADA TOTAL M E N S UAL 
NIVEL BRUTO M E NSUAL 

BRUTA 

B /C Zo n a 11 Zon a 111 Zona 11 Zon e 111 Zon a lf Zona 111 

1 e 24. 397 60 181 . 107 os 205.504 68 

2 e 24. 020 00 175.755.83 1 99,775 83 

3 e 2 4 .020 .00 175,755 .83 1 99 .775 83 

3 e 24, 020 00 175,755 .83 199,775 83 

4 e 18, 000 00 161 ,86322 1 79.863 22 

4 e 18,000.00 "161 ,863 22 1 79 ,863 22 

5 e 1 7 . 62g_ss. 135 853 . 47 153, 48 3 35 

5 e 17, 629 BS 135,853 47 153,483 35 

5 e 17, 629 se 135.853 . 47 153, 483 35 

5 e 17, 629 88 135 .853 47 1 53 , 483 35 

6 e 17.629. 8 -8 111 ,370 .12 129,000 00 

6 e 17, 629.88 111 ,370.12 1 29 .000 00 

_-\...YEXO l 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DE LOS SERVIDO RE S PÚBLICOS DE MANDO, 
ENLACE Y OPERATIVO 

NIVEL 
SUELDO COMPHISACIOH PERCEPCiml MHISUAL 

ZONA BASE GARANTIZADA BRUTA 

1 26.301.00 128.~000 1 SS, 141 .00 ZONA U 

2 25.894.00 128,800.00 154,694.00 ZONA U 

3 25.894.00 128,800.00 154,694.00 ZONA O 

4 23.000.00 '128, 750.00 151 ,750.00 ZOHAII 

S 22,000.00 127,227.50 149,227.50 ZOtiA U 

6 18,687.67 118,052.33 136,740.00 ZONAII 

En virtud de lo anterior, los quince días hábiles para actualizar la información 
comenzaron a correr el dieciséis de enero de dos mil diecinueve y fenecieron 
el seis de febrero del mismo año, de conformidad con el Acuerdo mediante el 
cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el 
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año 2019 y enero de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
veintiocho de enero de dos mil diecinueve. 

Considerando lo anterior, a la fecha de la presentación de la denuncia, el sujeto 
obligado debía tener publicada la remuneración de los Magistrados de la Sala 
Superior y del Magistrado Presidente, en atención a la actualización de la 
excepción que establecen los Lineamientos Técnicos Generales; sin embargo, es 
importante estudiar los argumentos ofrecidos por el sujeto obl igado mediante su 
informe justificado. 

En este orden de ideas, del informe justificado remitido por el sujeto obligado, se 
advierte que la razón de que no se encuentra publicada en el SIPOT la 
información requerida por el particular, es que se trata de información que forma 
parte de un proceso judicial. 

En otras palabras, la justificación del sujeto obligado radica en señalar que el 
Manual de remuneraciones de 2019 no entró en vigor para los aquel los servidores 
públicos que impugnaron su aplicación, de manera que actualmente se encuentra 
en trám ite la resolución de dichos medios de impugnación. 

Ante dicha situación, es importante referir que el "Manual de remuneraciones de 
/os Servidores Públicos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el 
Ejercicio Fiscal 2019" no surte efectos a todos los Magistrados de la Sala Superior, 
así como al Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ya que 
dicho Acuerdo no entró en vigor para los mismos en virtud del proceso judicial que 
se está llevando a cabo, esto hasta en tanto se dicte sentencia definitiva que 
cause estado. 

Sobre el hecho en particular, la Dirección General de Enlace encontró una nota 
periodística, publicada por el Diario Reforma el cuatro de marzo de dos mil 
diecinueve, mediante la cual se difund ió lo siguiente: 

"[ ... ] 

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) podrá seguir pagando los 
mismos salarios de 2018 a magistrados de la Sala Superior. 

Un juzgado federa l concedió una suspensión definitiva para que la Sala Superior del 
TFJA no se sujete a la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos y 
tampoco aplique el Manual de Remuneraciones de 2019, en el que se previó el tope 
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que se autoasignó el Presidente Andrés Manuel López Obrador, de 2.3 millones de 
pesos anuales antes de impuestos. 

En 2018, los 11 magistrados de Sala Superior del TFJA tenían una remuneración 
anual total , antes de impuestos, de 3.4 millones de pesos, la cual mantendrán 
mientras esté vigente la suspensión. 

Después de publicar este manual, el TFJA que no forma parte del Poder Judicial 
Federal promovió el amparo ante el Juzgado Octavo de Distrito en Materia 
Administrativa, en el que afirmó que la reducción salarial que decidió el Presidente 
para sí mismo, y que dejó su ingreso total neto en 1.6 millones de pesos anuales, no 
tuvo razones fundadas y objetivas. 

[ ... ]" 
[Énfasis añadido] 

En este sentido, se advierte la nota periodística, aunada a los hechos narrados por 
el sujeto obligado en su informe justificado, dan prueba de que no resulta aplicable 
en el presente caso la excepción a la actualización, en virtud de que la 
modificación a la obligación de transparencia que entró en vigor en enero del 
presente año no aplicó a la mayoría de los Magistrados de la Sala Superior ni al 
Magistrado Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por lo 
que la actualización que le corresponde publicar respecto de dichos funcionarios 
es la semestral. 

En virtud de lo anterior, el sujeto obligado cumple con la obligación de 
transparencia que establece la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, ya 
que cuenta con la información de la remuneración de la Magistrada a la que sí le 
resulta aplicable la excepción a la actualización semestral , mientras que del resto 
de Magistrados aún no existía la obligación de publicarla , por tanto, el 
incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada , toda 
vez que el sujeto obligado cumple con la obligación de transparencia que 
establece el artículo 70 , fracción VIII , de la Ley General, relativa a la remuneración 
bruta y neta de los servidores públicos. 

No se omite señalar que el particular requirió adicionalmente lo siguiente: 

• Un informe justificado y motivado de por qué no fue cargada la información N 
de todos los servidores públicos en tiempo y forma. . y 
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• Refirió que se estaba maquillando o manipulando la información que 
publican en sus plataformas, así como la forma en la que responden las 
solicitudes de información , por lo que solicitaba a este Instituto imponer las 
sanciones correspondientes al Tribunal por incumplir las obligaciones de 
transparencia e instruirlo a publicar la información de todo su personal de 
forma correcta. 

• Solicitó realizar una auditoría a la Unidad de Transparencia del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa para saber en qué otras cosas está 
incumpliendo en materia de transparencia. 

Al respecto, se informa que este no es el procedimiento para presentar cuestiones 
ajenas a la verificación del cumplimiento de las obligaciones de transparencia, de 
manera que se dejan a salvo los derechos del particular para acudir a las 
instancias competentes para atender cada una de sus peticiones, como podría ser 
el Órgano Interno de Control del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracc ión 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 69 a 76 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
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través de la Dirección General de Enlace con la Admin istración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara , y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el siete de agosto de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier 
Acuña Llamas 
Comisionado 

Presidente 

Bé arra 
Cadena 

Comisionada 

24 de 25 

Villalobo 
Comision da 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos P es 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

Expediente: DIT 0435 /2019 

Secretario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 043512019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el siete de agosto de dos mil diecinueve. 
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